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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númeo siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Ministerio de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 
y Be las Artes 

Orden transcribiendo Orden del Mimis-
terio de Hacienda con el fin de que 
todos los Ayuntamientos de España 
tengan ^conocimiento del alcance de 
«Partidas de Orden» para la aplica
ción del número 1, apartado a), del 
articulo 4 ° del Decreto de 5 de Ene
ro actual, sobre Construcciones esco
lares, a los efectos de deducir de la 
suma de ingresos del presupuesto or
dinario del Municipio o entidad in 
ferior la suma de las partidas de or
den.-

Minister io de l a GrO^ernación 
Orden abriendo concurso para proveer 

en propiedad las Secretarias de 
Aijuntamientos, de primera y segun
da categoría, comprendidas en las 
relaciones que se publican, 

Adm n i s t r a n i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de higiene y sanidad vete
rinaria.—Circu/ar. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—jRe/acion de las licencias 
de pesca f luvial expedidas durante 
el pasado mes de Enero. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anunciando el 
precio de los suministros militares, 
para el mes de Diciembre último. 

Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—A/UI/Ícío. 

le Insírucción Pública 
í lefias Arles 

ORDEN 
Excmo. Sr.: Con el ñ n de que todos 

los Ayuntamientos de España tengan 
conocimiento del alcance de «Par t i 
das de Orden» para la ap l icac ión del 
n ú m e r o 1,apartado a), a r t ículo 4.a del 
Decreto dé 5 de Enero del corriente 
mes, sobre construcciones escolares, 
a los efectos de reducir de la suma de 
ingresos del presupuesto ordinario 
del Municipio o entidad inferior, la 
suma de las partidas, de orden. 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se transcriba la siguiente 
Orden del Ministerio de Hacienda: 
«Se ha recibido en este Ministerio la 
Orden expedida por V. E. en 16 del 
actual, interesado que, a ñ n de sol
ventar las dudas suscitadas a los 

Ayuntamientos en la ap l icac ión y al
cance de los preceptos contenidos en 
el a r t ícu lo 4.° del Decreto de 5 del 
actual, relacionado con la tramita
ción de expedientes para la conce
sión y cons t rucc ión de Escuelas, se 
determinen por este Departamento 
las sumas que a v i r tud de la referi
da disposición deban ser sus t ra ída 
de los Presupuestos ordinarios de i n • 
gresos de los Municipios, para esta
blecer la proporcionalidad que sirva 
de base a la fijación del porcentaje 
de apor tac ión de los Ayuntamientos, 
en razón de la capacidad económica 
de los mismos, 

A estos efectos, el mencionado ar
tículo 4.° del Decreto de 5 del corrien
te mes establece en su apartado A) 
que del total importe de los ingresos 
del Presupuesto ordinario, se dedu
cirá: 

1. ° La suma de las partidas de or
den. 

2. ° Los recusos procedentes de 
operaciones de crédi to; y 

3. ° Los ingresos procedentes de la 
enajenación de bienes, a menos que 

| sean sobrantes de la vía públ ica . 
| Ninguna duda ofrece, a ju ic io de 
l este Ministerio, la significación de los 
[ conceptos que figuran con los n ú m e -
i ros 2.° y 3.°, en los cuales aparecen 
i perfectamente especificados el ca rác -
i ter y la naturaleza del recurso dedu-
| cible, presc indiéndose por ello de to-
, da ac larac ión . 



t 

Queda, pues, reducido el caso de 
consulta al cocepto designado en 
primer lugar, en el que, por no con
curr ir aquellas circunstancias, en ra
zón a lo genérico e indeterminado de 
su expresión, ha dado motivo a que 
se susciten diferencias de criterio en
tre los Ayuntamientos con grave en
torpecimiento de la labor cultural a 
desarrollar. 

Para obviar la dificultad planteada 
se hace indispensable definir el al
cance del aludido concepto, y en este 
punto, el Ministerio de Hacienda es
t ima que las partidas de orden a que 
hace referencia el ar t ículo 4.° del De
creto de 5 del actual, son aquellas ; 
que al propio tiempo que figurán co- , 
mo recursos en el Presupuesto de i n 
gresos, tienen su contrapartida en 
forma parcial y global en el Presu
puesto de gastos, neu t ra l i zándose o 
compensándose exactamente y siem
pre que concurra la circunstancia de 
referirse a recursos y obligaciones de 
idént ica naturaleza. 

Así, y como ejemplo para la me
jo r comprens ión de esta definición, 
cabe señalar que serán deducibles 
de los Prsupuestos de ingresos mun i 
cipales como tales partidas de orden 
y a los efectos de tal repetido Decre
to, las previsiones consignadas en 
concepto de «reintegros por suminis
tros al Ejécito», «reintegros por anti
cipos a los funcionarios» y «reinte
gros de los contratistas por anun
cios», ya que estos recursos son con
secuencia derivada y responden a pa
gos realizados previamente con i m 
pu tac ión a créditos consignados en 
el Presupuesto de gastos de igual ca
rácter y significación. Del mismo mo
do serán deducibles los recursos que 
figuren en la agrupac ión de «legados, 
donativos mandas» cuando estos i n 
gresos lo sean en conceptos de en
tregas para atender a determinado 
servicio municipal y se consignen en 
el Presupuesto de gastos el crédi to 
correspondiente a este fin. 

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. E. como ac la rac ión al con
cepto primero del ar t ículo 4.°, apar
tado A) del Decreto de 5 de actual, 
sinif icándole al propio tiempo que 
las dudas en que a ú n pudieran incu
r r i r algunos Municipios, h a b r á n de 
ser solventadas por las Secciones de 
Presupuestos municipales en las De
legaciones de Hacienda, a cuyo efec
to podría dictarse por este Ministe

rio, de estimarlo conveniente, la 
oportuna orden interpertativa del 
mencionado concepto primero, en la 
forma que queda expuesta». 

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y el de todos los Ayunta
mientos, 
Madrid, 27 de Enero de 1933. 

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Ministro de la Gobernación. 

f Gaceta del día 28 de Enero de 1933) 

m 

ORDP:N 
l imo. Sr.: Estando vacantes las Se

cretar ías municipales que figuran en 
las dos adjuntas relaciones, 

Este Ministerio acuerda: 
1. ° A partir de la pub l icac ión en 

la Gaceta de Madrid y durante el pla
zo de treinta días hábiles , queda 
abierto concurso para cubrir en pro
piedad las Secretarías de primera y 
segunda categoría comprendidas en 
las precitadas relaciones. 

2. ° A este concurso p o d r á n acu
dir todos los individuos que perte
nezcan al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento de la categoría corres
pondiente, estén incluidos en el Es-
cafón del mismo y, no comprendidos 
en el ar t ículo - 27 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924. 

3. ° Los concursantes sol ici tarán 
las vacantes en instancias dirigidas a 
los Gobernadores civiles o a los A l 
caldes, cuya Secretaría figure en las 
mencionadas relaciones, teniendo en 
que cuenta los Secretarios de primera 
categoría no pueden concursar más 
que las de esta clase, y al igual los 
de segunda. 

A dicha instancia necesariamente 
t end rán que a c o m p a ñ a r los docu
mentos establecidos por el a r t ícu lo 
24 del Reglamento y hacer constar 
en la misma su domicil io, a los efec
tos procedentes. 

Los concursantes p o d r á n solicitar 
en una sola instancia, dirigida al Go
bierno c iv i l todas las vacantes exis
tentes en la provincia, a c o m p a ñ a n 
do tantas copias literales de la mis
ma, debidamente reitegradas, cuan
tas sean las vacantes solicitadas, 
menos una. Igual mente deberá acom
pañar se igual n ú m e r o de copias de 
todos los documentos que es necesa
rio presentar con la misma instancia, 
a fin de que el Gobernador las remi
ta a cada una de las Corporaciones 
cuya Secretaría se solicite, previa 

comprobac ión ycotejo, y la instancia 
y documen tac ión original al Ayun« 
tamiento que el concursante indique. 

4. ° Una vez finalizado el plazo de 
admis ión de instancias, cada Ayun
tamiento, en el plazo de cinco días, 
elevará al Gobernador c iv i l de la 
provincia, re lación de los aspirantes 
que directamente hayan acudido an
te los mismos, y el Gobierno c iv i l , en 
el mismo plazo, les remi t i rá las do
cumentaciones de los que hayan con
cursado la Secretaría ante su Autori
dad, debiendo ser consultadas a ese 
Centro directivo las dudas que sur
jan, tanto en los Gobiernos civiles 
como en los Ayuntamientos, respec
to del derecho que asista a cualquier 
individuo para concursar, a los efec
tos del n ú m e r o 13 de esta disposi
ción, 

5. ° Para resolver este concurso, en 
cuanto a los méri tos que determinen 
preferencia, se a t end rán los Ayunta
mientos a lo establecido en el párrafo 
primero del ar t ículo 25 del citado Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
que taxativamente dispone: «En cada 
concurso, el Ayuntamiento fijará el 
orden de pre lac ión que ha de seguir 
al apreciar los mér i tos que establece 
el ar t ículo 231 del Estatuto, únicos 
admisibles, y si nada dijese, se en
tenderá que deja todos ellos al libre 
criterio y calificación de sus miem
bros», sirviendo de mér i to en las 
Vascongadas el conocimiento del 
idioma regional. 

6. ° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de los 
concursantes, empezaran a contarse 
los plazos marcados en el ar t ículo 26 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, debiéndose efectuar el nombra
miento de Secretario con arreglo a lo f 
dispuesto en dicho ar t ículo, dentro 
de los quince días siguientes al en 
que se reciban dichas documentacio
nes. 

Si el concursante designado no to
mase posesión en el plazo de treinta 
días desde la publ icac ión de su nom-

I bramiento en la Gaceta de Madrid, 
se en tenderá que renuncia el cargo, 

' y la Corporac ión municipal resolve-
j rá de nuevo el mismo concurso, con 
.sujeción a lo establecido en el artí-
; culo 26 citado, con tándose entonces 
el plazo de quince días, a partir del 
en que termine el posesorio. 

7. ° Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de-



signacíón de la persona que de entre 
los concursantes haya de ocupar el 
cargo, los aspirantes que estimen que 
el Ayuntamiento de que se trate ha 
cometido alguna infracción legal, po
drán interponer el oportuno recurso 
contenciosoadministrativo. 

8. " Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el n ú m e r o 
6.°, da rán cuenta al Gobierno civi l 
del nombramiento efectuado en tér
mino de tercero día, con remisión de 
certificado literal del acta de la se
sión .extraordinaria celebrada por los 
mismos al efecto, y lista del resto de 
los concursantes, que el Gobernador 
civil elevará seguidamente a V. I . 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el citado ar t ículo 27 del 
Reglamento orgánico, el concursante 
que renuncie tres Secretarías pe rde rá 
el derecho a concursar durante los 
dos años siguientes a la tercera re
nuncia. 

10. Si un concursante fuera desig
nado para m á s de una Secretaría, de
berá optar por una de ellas en el pla
zo de cinco días, a part ir del en que 
reciba la notificación de los nombra
mientos de las respectivas Corpora
ciones, o a contar dicho plazo desde 
el en que aparezcan en la Gaceta, 
comunicando la opción a todas las 
Corporaciones para cuya Secretar ía 
haya sido nombrado, por conducto 
del Gobierno c iv i l respectivo, el cual 
hará saber dicha opción a V. I . 

11. La toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia a la 
que se estuviere sirviendo, la cual 
queda vacante. 

12. Si a lgún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los 
plazos legales, o acordase no resol
verlo, se en tenderá decaído indefec
tiblemente de su derecho e incurso 
en el ar t ículo 28 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, a cuyos efectos 
elevarán a esa Dirección general, por 
conducto del Gobierno c iv i l de la 
proviucia, las documentaciones pre
sentadas por los concursantes al des
uno que se trata de proveer, a fin de 
Pue V. I . proceda a designar al con
cursante que tenga mejor derecho 
con arreglo a las normas actualmen
te establecidas. 

13. A l resolverse el concurso y ha
cer los nombramientos, deben las 
Corporaciones atenerse estrictamen
te a lo dispuesto en el pár rafo prime-
ro del art ículo 26 del Reglamento or

gánico, sobre ce lebración de sesiones 1 
y n ú m e r o de votos que ha de reunir j 
el designado, y, además , examinar 
con todo detenimiento los documen- j 
tos que justifiquen que la personal 
elegida pertenece al Cuerpo de Se- ¡ 
eretarios y está incluida en la catego- ¡ 
r ía a que pertenezca la vacante, para 
evitar dilaciones en los concursos y 
nombramientos a favor de personas 
no capacitadas legalmente. 

14. Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inserción en el Boletín 
Oficial de esta disposición, y los A l 
caldes c u i d a r á n de que se fije en el 
t ab lón de anuncios del Ayuntamien
to de concurso de la Secretaría. 

Madrid, 27 de Enero de 1933. 
P. D., 

JOSE CALVIÑO 
Señor Director general de Adminis

t rac ión. 
l i e lac íoues que se citan 

Número 1 (de primera categoría) 
Provincia de León: Vilafranca del 

Bierzo. 5.000. 
Número 2 (de segunda categoría) 
Provincia de León: Acebedo, 2.500. 

—Luci l lo , 4.000. 

posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 4 de Febrero de 1933. 
t i l Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

DIPUTACIÓN P R 0 V Í | C Í 4 L 
B E LEON 

COMISION GESTORA 

SECRETARÍA 

s CIVIL HE IA mam 
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 8 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de la 
peste porcina, en el ganado de cerda 
del pueblo de Gualtares, Ayunta
miento de Benavides. en las circuns
tancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
casco de poblac ión . 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y que 
circunde el per ímet ro del pueblo 
expresado. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
Capí tu lo X X X I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tritos y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto dé las dis-

Suministros.-Mes de Enero de 193S 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Jefe Administrativo de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los ar t ículos de suministros m i 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el precita
do mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalenaia 

en raciones 
Ptas. Cta. 

Ración de pan de 63 decá-
gramos 0 46 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 1 89 

Ración de centeno de 4 k i lo 
gramos 1 89 

Ración de maíz de 4 kilogra
mos. . . . . . . . . 1 33 

Ración de hierba de 12.800 
kilogramos. . . . . . 1 76 

Ración de paja corta de 6 
kilogramos 0 67 

Lit ro de petróleo 1 14 
Quintal mét r ico de ca rbón 

mineral 10 1̂  
Quintal métr ico de leña. . 4 68 
Lit ro de vino 0 57 
Quintal mét r ico de ca rbón 

vegetal 13 75 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 2 de Febrero de 1933.—El 
Presidente, Crisanto S. de la Calzada. 
— E l Secretario, José Peláez. 



mm NACIONAL DE I N G E N M i Q S DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L 1) E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esla Jefatura durante el mes de Enero 

«3 ra co es 

S. O! 
^5 -

1 
2 
3 

13 
» 

21 
» 

25 
25 

N O M B R E S 

Miguel Iglesias 
Celestino Rodríguez . 
José Presa Mart ínez . 
Federico Jakel Remy, 
Elicio C a a m i ñ a . . . . , . , 
Julio Vega Herrero. . 
Leonardo Sanjuán . . 
Isidoro Reguera , 
Virgi l io G i m é n e z . . . . 

V E C I N D A D 

Saii t ibáñez de la Isla. . . 
Alija de los Melones 
Puente Castro 
Riaño 
Puente Domingo Flórez . 
Roderos 
Villaverde 
Vil l iguer 
Cistierna 

años 
P R O F E S I O N 

58 Labrador. 
35 'Jornalero. 
44 ¡Pescador. 
45 ¡Artista. 
» Industrial. 
» Labrador. 
» ¡Idem. 

67 (ídem, 
» ¡Empleado. 

León, 2 de Febrerero de 1933.—El Ingeniero jefe, Luis Arias. 

de León 
Sobrante de 16 centésimas 

Hasta el día 20 del presente mes 
queda abierto el pago en la Deposi
ta r ía -Pagadur ía de esta Delegación 
del sobrante del 16 por 100 para 
atenciones de primera enseñanza 
correspondientes a los trimestres 
tercero y cuarto del pasado ejercicio. 

Lo que se publica eu este per iódi
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
advir t iéndoles que de no realizarse 
dentro del plazo señalado serán rein
tegradas al Tesoro las respectivas 
cantidades. 

León, 4 de Febrero de 1933.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

respectivamente, apercibidos que de 
no hacerlo serán declarados prófu
gos por este Ayuntamiento. 

Mozos que se citan 
Mart ínez Amez, Paulino; hijo de 

Gregorio y Baltasara. 
Santiago Pérez, Román ; de Benja

m í n y Segunda. 
La Ercina. f.0 de Febrero de 1933. 

— E l Alcalde, Rufino Corral. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
de este municipio para el reemplazo 
del año actual, se les cita a fin de 
que por sí o por medio de represen
tante legal, comparezcan en estas 
Consistoriales en los días 12 y 19 del 
corriente, en que t e n d r á n lugar los 
actos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación de soldados. 

Ayuntamiento de 
Yalderas 

Acordado por este Ayuntamiento 
la cesión a la Sociedad de Trabaja
dores de esta vi l la , para construc
ción de casa del pueblo o Centro 
obrero, de un trozo de solar sobrante 
de la vía públ ica , de ochocientos 
cuarenta y ocho metros cuadrados, 
en el sitio llamado el Barrizal, se 
anuncia su exposición al públ ico 
por t é rmino de quince días a los 
efectos de reclamaciones. 

Valderas, 31 de Enero de 1933—El 
Alcalde, Victoriano López. 

Acordado por el Ayuntamiento la 
p ignorac ión de la l ámina n ú m e r o 
3.190, por valor de 101.300 pesetas 
para con su importe hacer un canal 
de riego y construir cinco pozos ar-

| tesianos, se hace públ ico por espacio 
de quince días a ios efectos de re
clamaciones. 

Valderas, 1 de Febrero de 1933.-E1 
I Alcalde, Victoriano López. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Ignorándose el paradero del mozo 
Conde Martínez, Justino; hijo de 
Francisco y M.a E n c a r n a c i ó n , natural 
de este Municipio, así como el de sus 
padres, tutores o representantes, se 
les hace saber por medio del pre
sente, que en los días 12 y 19 de Fe
brero, t e n d r á n lugar en estas Con
sistoriales las operaciones de cie
rre definitivo d e 1 alistamiento y 
acto de clasificación y declaración 
de soldados respectivamente, hacién
doles saber por medio del presente, 
que la no comparecencia da r á lugar 
a las sanciones reglamentarias. 

Santa María del Monte de Cea, 30 
de Enero de P33.—El Alcalde, Darío 
Martínez. 

* 

Debiendo ocuparse el Ayuntamien
to, a propuesta de la Junta pericial 
de consignar en el apéndice las va
riaciones por ventas, permutas, su
cesiones y las que nacen de la re
un ión o división de las fincas, he 
acordado llamar la a tención, no ya 
solo de los contribuyentes que hayan 
experimentado la variaciones, sino 
que t ambién de los demás habitantes 
que hubiesen adquirir ido fincas, a 
fin de que los que no han presenta
do el parte escrito de alta o baja, lo 
verifiquen dentro del presente mes; 
en la inteligencia que transcurrido 
éste, no se t endrá en cuenta el parte 
que se presente para el apéndice del 



próximo ejercicio. A l escrito, que se 
extenderá en papel c o m ú n , reinte-
arado a razón de 0,25 pesetas por 
pliego; ha de a c o m p a ñ a r s e el docu
mento que acredite la t ras lac ión de 
dominio registrado en el de la pro
piedad o dec la rac ión de no haber 
titulo por verificarse la t ransmis ión 
sin hacerse constar en documento 
alguno, con nota, en ambos casos, 
de haber satisfecho los derechos de 
transmisión o estar exento de tal 
impuesto el acto a que aquél se re
fiere. 

Santa María del Monte de Cea, 1 
de Febrero de 1933.—El Alcalde, 
Darío Martínez. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Se cita a los mozos que a conti
nuación se relacionan, por ignorar 
su actual paradero, así como a sus 
padres, parientes o tutores que los 
representen el d ía de la clasificación 
y declaración de soldados, que ten
drán lugar el día 19 de Febrero p ró 
ximo, a las nueve de la m a ñ a n a , en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento. 

Los que no asistan el día seña lado 
por sí o por persona alguna, . se les 
declarará prófugos. 

Mozos que se citan 

Restituto Barrientos, hijo de María. 
Dionisio Blanco Merino, de Pablo 

y María. 
Bernardo Lorenzana Sánchez, de 

Segundo y Pascuala. 
Valencia de Don Juan, 31 de Ene

ro de 1933.—El Alcalde, Pedro M. Zá
fate. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Ignorándose el paradero del mo
zo Juan Blanco Incógni to , hijo de 
Magdalena, se le hace saber por me
dio del presente, que en los días 12 y 
19 de Febrero p róx imo, se han de 
efectuar en este Ayuntamiento los 
actos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación de soldados, 
respectivamente, siendo obligatoria 
su asistencia en el ú l t imo de dichos 
días, y de no comparecer se le para
ra el perjuicio que haya lugar. 

Castrillo de la Valduerna, 31 de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Manuel 
López. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Ignorándose el paradero del mozo 
Honorato Prado Suero, hijo de Inda
lecio y Francisca, como el de sus fa
miliares, se le cita por medio del 
presente a los actos del cierre del 
alistamiento y clasificación y decla
rac ión de soldados, que tendrán 
lugar en estas Consistoriales los días 
12 y 19 de Febrero p róx imo, respec
tivamente, hac iéndoles saber que la 
no comparecencia da r á lugar a la 
imposic ión de las sanciones regla
mentarias. 

Riaño, 26 de Enero de 1933.—El 
E l Alcalde, Agustín García. 

Ayuntamiento de 
Vllladecanes 

Ignorándose el paradero del mozo 
que al final se relaciona así como el 
de sus padres o representantes,sele cita 
por medio del presente, para que en 
los d ías 12 y 19 de Febrero p róx imo , 
comparezca en esta casa Consisto
r ia l , a las diez de la m a ñ a n a , a las 
operaciones de cierre definitivo del 
alistamiento y clasificación y decla
rac ión de soldados, pues de lo contra
rio le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Mozo que se cita 
Pedro Josa López, hijo de José y 

María. 
Vllladecanes, a 4 de Febrero de 

1933.—El Alcalde, Ricardo Viforcos. 

Ayuntamiento dé 
Vega de Espinareda 

Por el presente se convoca a los 
Ayuntamientos de Valle de Finolle-
do, Fabero, Berlanga y Candín , que 
integran en u n i ó n de éste el partido 
farmacéut ico , a fin de que una re
presentac ión de cada uno de los mis
mos concurran a esta casa Consisto
rial a las catorce horas del día 14 de 
los corrientes, al objeto de proceder 
a la resolución del concurso anun
ciado para la provis ión en propiedad 
de la plaza de Inspector municipal 
farmacéut ico de la citada agrupac ión . 

Caso de no concurrir suficiente 
n ú m e r o de representaciones a la 
hora anunciada, se procederá en se
gunda convocatoria el nombramien
to de dicho funcionario a las quince 
horas del mismo día, sea cualquiera 
el n ú m e r o de los asistentes. 

Vega de Espinareda, 1.° de Febrero 
de 1933.—El Alcalde, Domingo Fer
nández , 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Hal lándose vacante la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por traslado 
del que la desempeñaba , dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, se 
anuncia para su provis ión interina 
entre individuos que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias debidamente reintegradas 
en esta Alcaldía durante el plazo de 
treinta días . 

Pedrosa del Rey, 31 de Enero de 
1933.—El Alcalde, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Garra fe 

Confeccionado el p a d r ó n de Bene
ficencia de los vecinos pobres que 
tienen derecho a la asistencia Médico 
farmacéut ica gratis, queda expuesto 
al públ ico , en públ ico en la Secreta
ría municipal por el t é rmino regla
mentario para oír reclamaciones. 

Garrafe, 30 de Enero de 1933.—El 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos que a con t inuac ión se ex
presan, comprendidos en el alista
miento del presente año , así como el 
de sus familiares, se les cita por me
dio del presente a los £tctos de cierre 
del alistamiento y clasificación y 
dec la rac ión de soldados, que t e n d r á n 
lugar en esta Casa Consistorial los 
días 12 y 19 del corriente mes de Fe
brero; advi r t iéndoles que de no com
parecer en el ú l t imo día indicado les 
p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Mozos que se citan 
C a c h ó n F e r n á n d e z Isidro, hijo de 

Isidro y María, 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z Aurelio, de 

Avelino y Pura. 
Peranzanes, 3 de Febrero de 1933. 

— E l Alcalde, Ge rmán Ramón . 

Ayuntamiento de 
Riello 

Aprobado por la Comisión provin
cial el p a d r ó n de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el año 

i actual, se halla expuesto al púb l i co 
en esta Secretaría, por t é rmino de 
diez días, para oír reclamaciones. 

Riello. 3 de Febrero de 1933.—El 
Alcalde, Pedro P. Merino. 
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Ayuntamiento de 
Lucillo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento formado por este Municipio 
para el año actual, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes o personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto 
se les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial personalmen
te o por medio de representante le
gít imo, los días 12 y 19 Febrero co
rriente, a las 9 de la m a ñ a n a fechas 
en que t e n d r á n lugar los actos del 
cierre definitivo y dec la rac ión y cla
sificación de soldados respectiva
mente; bajo apercibimiento de ser 
declarados prófugos si no lo verifican 

Mozos que se citan 
Braulio González Alvarez, hijo de 

T o m á s y Juana. 
Ernesto F e r n á n d e z Oviedo, de 

Joaquina y Obdulia. 
Francisco Arce Panizo, de Anto

nio y Mar ía . 
Luci l lo , 1.° de Febrero de 1933.— 

El Alcalde, Angel Rodera. 

Ayuntamiento de 
Créinenes 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1932, se hallan expuestos al 
públ ico en la Secretaría del mismo 
por t é rmino de quince días, con arre
glo al ar t ículo 579 del Estatuto mu
nicipal, al objeto de que puedan ser 
examinadas y oír reclamaciones. 

Crémenes , 26 Enero de 1933.—El 
Alcalde, Acacio Fernández . 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san, como el de sus familiares, se les 
cita por medio del presente a los actos 
del cierre del alistamiento y clasi
ficación y dec larac ión de soldados, 
que t end rán lugar en estas Consisto
riales los días 12 y 19 de Febrero pró
ximo, hac iéndoles saber que la no 
comparecencia da r á lugar a la impo
sición délas sancionesreglamentarias. 

Mozos que se citan 
Diez González, Santiago; hijo de 

Segundo y Obdulia. 
Mata de Vega Raimundo, de Fran

cisco y María. 
Mansilla de las Muías, 30 de Ene

ro de 1933—El Alcalde, Enrique 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Vi l lab l ino 

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1933, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por t é rmino de 
quince días, para oir y resolver las 
reclamaciones que sean pertinentes. 

Vi l lab l ino , 5 de Febrero 1933.—El 
Alcalde, Marcelino Rubio. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de veinticuatro de 
Enero y en cumplimiento de la le
gislación vigente en la materia, acor
dó la designación de los vocales na
tos de las comisiones de evaluac ión 
para el repartimiento de utilidades 
del año 1933, con el siguiente resul
tado. 

Parte real 
José Vázquez Rodríguez, por rús 

tica. 
Manuel Pereira Rios, por urbana. 
Rafael Burgueño Garrido, por i n 

dustrial. 
Zenón Espinosa, mayor contribu

yente forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Cacabelos 
J o a q u í n José Garrido Ojeda, por 

rústica. 
Luciano Enriquez Orallo, por ur

bana. 
Antonio Diaz Fe rnández , por i n 

dustrial. 
Parroquia de Quilos 

Domingo Alba Pérez, por rústica. 
Abel González Granja, por urbana. 
José López González, por indus

t r i a l . 
Lo que se hace públ ico al objeto 

de oír reclamaciones por el plazo de 
siete días. 
, Cacabelos, 28 de Enero de 1933.— 
El Alcalde, Benito Carballo. 

Ayuntamiento de 
Yaldelugueros 

Hecha la designación por este 
Ayuntamiento de los vocales natos 
de las comisiones de evaluación de 
la parte real y personal, para la for
mac ión del repartimiento general de 
utilidades para el actual año de 1933, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 489 del Estatuto municipal y 
para que durante el plazo de siete 

días puedan formularse cuantas re
clamaciones se estimen oportunas, 
cuya designación recayó en los seño
res siguientes: 

Parte real 
Vicente González Orejas, por rús

tica. 
Bernardino Diez González, por ur

bana. 
Vidal Suárez González, por indus

tr ial . 
Parte personal 

Parroquia de Arintero 
Bar to lomé González, por rústica. 
Manuel Suárez Rabanal, por ur

bana. 
Parroquia de Cerulleda 

Cesáreo Escapa Valparís , por rús
tica. 

Constantino Suárez Fernández, 
por urbana. 

Parroquia de Lugueros 
Priscilo Alvarez López, por rús

tica. 
Pablo Ordóñez Sierra, por urbana. 

Parroquia de Llamazares 
Colomán B. Orejas, por rúst ica. 
Policarpo González Fernández, 

por urbana. 
Parroquia de Redilluera 

Bernardo Cañón González, por 
rústica. 

Amador Suárez Fe rnández , por 
urbana. 

Parroquia de Redipuertas 
Angel F e r n á n d e z y Fe rnández , por 

rúst ica. 
Benito Llanos Sierra, por urbana. 
Parroquia de Tol ibia de Abajo 

Santos San tamar í a , por rúst ica. 
Dámaso Juan Fernandez, por ur

bana. 
Parroquia de Tol ibia de Arr iba 
Manuel Solís Hevia, por rústica. 
Lorenzo González González, por 

urbana. 
Parroquia de Villaverde 

J o a q u í n Fe rnández Velasco, poi 
rúst ica . 

Hermenegildo Benito Fernández, 
por urbana. 

Valdelugueros, 24 de Enero de 
1933.—El Alcalde, Antonio Robles. 

Junta vecinal de Villapadierna 
E l día 19 de Febrero de 1933 y 

hora de las diez de la m a ñ a n a se ce
lebra rá en la Gasa-Concejo de este 



pueblo, la subasta del aprovecha
miento extraordinario de 20 metros 
cúbicos de madera de roble en rol lo 
y con corteza, del monte n ú m . 599 
¿el catálogo, perteneciente a este 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
400 pesetas. 

El tipo de subasta se mejorará por 
pujas a la llana entre los licitadores, 
exigiéndose para tomar parte en la 
misma haber ingresado en esta Jun
ta vecinal el 5 por 100 del valor de 
la tasación, el que se elevará al 25 por 
100 del valor de ad judicac ión . 

El que resulte rematante ingresará 
en la hab i l i t ac ión del Distrito Fo
restal de León, el presupuesto de 
indemnizaciones que asc iendén a 
31 pesetas 

de una hectárea 67 áreas y 85 centi- ^ 
áreas, linda: Oriente, Federico As-
torga; Mediodía, Jacinto Valencia; 
Poniente, Cañada y Norte, Narciso 
Fuertes. Tasada en m i l quinientas 
pesetas. 

3. ° Otra, en el mismo t é rmino , a 
Garre-traviesa, t a m b i é n de regadío, 
al camino de abajo, de 62 áreas y 72 
cent iáreas , l inda: Oriente, camino de 
Garre-traviesa; Mediodía , Justino 
Ferraoso y otro; Poniente, Eufronio 
Huerga y Norte, camino del Molino 
de Abajo. 

A primera subasta los bienes siguientes 
En t é rmino de Villademor de la Vega 

4. ° Una tierra, a los Pollos, de 
cuatro heminas y media, l inda: 
Oriente, Dionisio Fuertes; Norte y 

l i l i 

Las condiciones que han de regir , poniente) Eut imio Del do y Medio-
para la ejecucmn de este disfrute,: ^emesj0 pérez Tasada en tres-
son las de la Ley de Montes vigente. | cientas tas 

Villapadierna, a 3 / e Ffbrerc^ t íe j . „ 0 a la v de dos hemi. 
1933.-EI Presidencia* iJtrada. | nas? ^ oriente, reguero; Norte, 

Francisco García; Poniente, Emi l io 
Barrios y Mediodía, Eut imio Delga
do. Tasado en ciento cincuenta pe
setas. 

Frutos, en término de Toral de los 
Gnzmanes 

i 7.° Los chopos de otro p lant ío , a 
partido de Valencia de Don Juan.!, J . _ . • _ „ „ „ 
;T , ^ , , ! los Guindales, de tres celemines, que 
Hago saber: Que en los autos ^e j l inda: Oriente, Poniente y Norte, hc-

juicio ejecutivo que penden en este | de paulino Carnicer0 Me_ 
Juzgado, promovidos por D. Justo | , . ^ , . . XT , „ • „ r p ^ ^ ^ j ^ , f ' 1 . , TT.11 -, diodia, Feliciano Valencia, tasados Ordax Zotes, vecino de Vil lademor 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José M.a de Mesa y Fe rnández , 
Juez de primera instancia de este 

de la Vega, representado por el Pro
curador D. Glaudio Sáenz de Miera, 
contra D. José Baquero Pérez, veci
no de Toral de los Gnzmanes, sobre 
reclamación de mil" ciento doce pe
setas de principal y m i l ciento m á s 
para gastos y costas, he acordado 
sacar a públ ica y tercera subasta por 
término de veinte días, sin sujeción 
atipo, y a primera subasta por igual 
término, los bienes que luego se d i 
rán, embargados en dichos autos 
como de la propiedad del ejecutado 
Üon José Baquero Pérez. 
^ tercera subasta sin sujeción a tipo 

1.° Una tierra, de regadío, en tér-
rtiino municipal de Toral de los Gnz
manes, al camino de Valencia, de 51 
áreas y 25 cent iáreas, l inda: Oriente, 
camino de Valencia; Mediodía, Ro
gelio Domínguez; Poniente, Garre-
Jraviesa y Norte, Odón Rodríguez. 
Tasada en trescientas pesetas. 

2° Otra, de regadío, al mismo 
término, a la Gañada de Benavente, 

dos terceras partes de la tasación; 
que el remate puede hacerse a c a l i p / ^ 
dad de cederlo a un tercero. Y ^ ' ' / É f ^ 
no existen t í tulos de p i ' o p i e d a d / ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Dado en Valencia de Don 
veintisiete de- Enero de m i 
cientos treinta y tres.—José MK,: 
Mesa.—El Secretario, L i c t i t l , J o ^ ^ 
Santiago, ¡A #'¿ I / l 

' |0>P.—63. 

en treinta pesetas. 
8.° Los chopos de p lan t ío , a 

Viti juán, que linda: Norte, regadero 
secundario; Oriente, senda de la Bu
rra; Mediodía, Teodoro Valle y Po
niente, Manuel Gant ín . Tasados en 
noventa pesetas. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en las subastas, comparezcan 
en la sala nudiencia de este Juzgado 
donde t end rá lugar el remate el día 
veintiocho de Febrero p róx imo, a las 
diez de la m a ñ a n a , advi r t iéndose 
que para tomar parte en la subasta, 
debe rán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta; que se ce lebrará sin su
jec ión a tipo, lo que se refiere a los 
bienes que se publican por tercera 
vez, y por lo que afecta a los refe
rentes que se anuncian por primera 
vez, se hace constar, que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 

Juzgadoén un icipahfte Astorga 
Don Gipriano Tagarro Mar t ínez , 

Juez municipal suplente en fun
ciones de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c iv i l de que luego se 
h a r á méri to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a veintiuno de Enero de m i l 
novecientos treinta y tres; el señor 
Don Gipriano Tagairo Martínez, 
Juez municipal suplente en funcio
nes de la misma: habiendo visto por 
sí los presentes autos de ju ic io ver
bal c iv i l , seguidos por demanda del 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Martínez, en nombre de D. Paulino 
Pablos Rodilla, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ciu
dad, contra D. José Luengo Alonso, 
hijo de Victorino Luengo, t a m b i é n 
mayor de edad, soltero, industrial , 
de la misma vecindad, que se í ialla 
en rebeldía , sobre pago de cuatro 
cientas noventa y ocho pesetas con 
quince cént imos ; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. José Luengo 
Alonso, hijo de Victorino Luengo, 
del comercio de esta plaza, a que 
pague el demante D. Paulino Pablos 
Rodilla, la cantidad de quinientas 
una pesetas con quince cént imos , 
interés legal desde la in terposic ión 
de la demanda hasta el total pago y 
costas y gastos del ju ic io : Se ratifica 
el embargo preventivo practicado en 
bienes del deudor .—Así por esta m i 
sentencia, que por la rebeld ía del 

i demandado, le será notificada, i n -
j seriando el encabezamiento y parte 
| dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
i la provincia, si el actor no solicitare 
| la notif icación personal, lo pronun-
| cío mando y firmo.—Gipriano Taga-
! r ro .—Rubr icado». 
| Guya • sentencia fué pronunciada 

el mismo día. 
Y para que sirva de notificación 
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a l demandado rebelde D. José Luen-1 en el BOLETÍN OFICIAL de esta pre
go Alonso, hijo de Victorino L I K ^ ' [vincia a los fines procedentes. 
go, se expide el presente p 
Ú^^QÍÓII en el BOLETÍN OFI 

X|^ÍÍI a los fines proc 
lljlsstorga, a treint 

ovecientos treinta y 
o Tagarro.—P. S^M.: El Se-

hiiyfflojfSfsé Rahezas. 
P. GO. 

Don Cirafiano^agarro Martínez, Juez 
muiitícipal Suplente en funciones 
de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io verbal c iv i l , de que luego se 
h a r á méri to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a veintiuno de Enero de m i l 
novecientos treinta y tres. E l Señor 
D. Cipriano Tagarro Martínez, Juez 
municipal Suplente en funciones de 
la misma, habiendo visto por sí los 
presentes autos de ju ic io verbal c i 
v i l , seguidos por demanda del Pro
curador D. Manuel Martínez y Mar
tínez, en nombre de D. Paulino Pa
blos Rodilla, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
contra D. José Luengo Alonso, hijo 
de Victorino Luengo, t amb ién 
de edad, soltero, industrial 
misma vecindad, sobre pago t 
cíenlas setenta y siete pesot^ 
setenta cént imos, y 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno al demandado D. José Luengo 
Alonso, hijo de Victorino Luengo, 
del comercio de esta plaza, a que 
pague al demandante D. Paulino 
Pablos Rodilla, la cantidad de seis 
cientas setenta y siete pesetas con 
setenta cént imos, interés legal, desde 
la in terposic ión de la demanda hasta 
el total pago y costas y gastos del 
ju ic io . Así, por esta m i sentencia, 
que por la rebeldía del demandado, 
le será notificada, insertando el en
cabezamiento a parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, si el actor no solicitare la not i 
ficación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Cipriano Tagarro. 
—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día, 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. José Luengo Alon
so, hijo de Victorino Luengo, se ex
pide el presente para su inserción 

Astorga, a treinta de 
l̂e m i l novecientos treinta y 
ipi^ano Tagarro,—P. S. M.: 

•iolb^bi|ih>ll0, José Cabe-

Dado 

O. P. 59. 

p r i n g a instancia de 
Sahagún 

Don Manuel Morales Dary, Juez de 
primera instancia de Sahagún y su 
partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha se tiene por solicitada 

como demandante. I ) . J o a q u í n Ro
dríguez Cabrera, mayor de edad,vki. 
do, industrial y vecino de Villar de 
estos Barrios,contra D.Pedro Llamas 
Hescodero y D.a Laura Morán, ambos 
mayores de edad, casados, labrado
res y vecinos de Iruela, t é rmino mu-
nicipal de Truchas de Cabrera, en 
rec lamac ión de cantidad. 

Fallo: Que debo de declarar y de
claro rebeldes en este ju ic io a los de
mandados Pedro Llamas Hescodero 
y Laura Morán y que debo de conde
narles y les condeno a que paguen 
al demandante D. J o a q u í n Rodrí
guez Cabrera, la cantidad de seis
cientas treinta y ocho pesetas, así suspensión de pagos de D. Manuel 

Santiago Rodríguez, mayor de edad, como t a m b i é n al pago de las costas 
casado, industrial y vecino de A l m a n - ! y gastos legítimos del presente juicio; 
za, en esíe partido, a instancia del • habiendo dq ser publicada esta sen-
mismo, hab i éndose decretado en su tencia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
v i r tud la in te rvenc ión de todas sus provincia y parte exterior de esta 
operaciones y nombrado intervento- Juzgado. Así, por esta m i sentencia, 
res a D. José Botas Campo, D. Fer- definitivamente j u z g á n d o l o pronun-
nando Alba Quijano y D. Francisco cío, mando y firmo. Hay un sello.-
Rojo Cortés, los dos primeros Peritos Cuya sentencia fué leída y publicada 
mercantiles y el segundo comercian- en el mismo día de su fecha. Y para 
te y acreedor del suspenso, vecinos que conste y se inserte según lo man
de León. do en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

Y para que conste y se inserte en cía y sirva de notificación a los de-
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia a mandados Pedro Llamas y Laura 
los efectos del art. 4.° de la Ley de 26 M o r á n . / i r m o la presente en Los Bá

j a l a s a diez y ocho de Enero 
a veintiséis d ^ / < ^ ^ ^ ^ ^ ^ é i ^ a | o s treinta y t res-

lovecientos t r e i n l ^ j ^ ^ ^ ^ ^ ^ H Í R : . — V . 0 B.0: E l Juez, 
ce. | j | 

P.—57. 

pb de 1922, doy la presente que i 
dg 

¿ l a n u e l Morales. fÍ 
-de 

Sahagún 
m i l 

l O . P.—58. 

Juzgado manierfial de LodBarrios de 
Salas 

Don Angel F e r n á n d e z Igareta, Secre
tario del Juzgado m u n i c i i Y J ^ M 
Los Barrios de Salas. 

ULARES 

lU0\nVD3dS3 

Doy fe.—Que en este Juzgí^ 
sigue expediente de ju ic io v e m 
v i l a instancia de D. J o a q u í n i ! 0 
guez Cabrera, de esta vecindad 
tra D. Pedro Llamas Hescodero y 
D.a Laura Morán, vecinos de Iruela, 
t é rmino municipal de Truchas, so
bre rec lamac ión de seiscientas trein
ta y ocho pesetas, cuyo encabeza
miento de la sentencia reca ída y 
parte dispositiva de la misma, es 
como sigue: 

«Sentencia.—En Los Barrios de 
Salas a doce de Enero de m i l nove- \ 
cientos treinta y tres. E l Sr. D. Ma- \ 
nuel Valcarce San Juan, Juez mun i -
cipal de los mismos, habiendo visto * 
los precedentes autos de ju ic io ver
bal c iv i l , entre partes: de la una, y . 

E l día 4 del corriente se extravió 
•ita dudad una vaca negra, sin 
A l ^ y ' p r e ñ a d a . 

dueño es Domingo González, 
m Cibr ián de Ardón . 

/ / P. P.-69. 
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